
NUM> 16. MARTES a3 DE FEBRERO DE 1836. (PRECIO 6 CUARTOS.)
-U'M’O ac i í . i  m im e

E s te  pe r ió d ico  s a l í  M a r t e ,  r  
Sábado,  be  s u sc r ib e  en la In i -

a a seis rs. mensuales ,  i 5 po r  
t r im es t re  y 54^ por  año llevad» 
casa de los Señores S u sc r ip to rc ,  
a q u ie r e ,  „  darán g ra t is  los su 
plcmcntow n*

i i-.-i.i In-IA « 1.
¡,nn,"

Se ad m i te n  s u sc r ip c io n e s  p a r *  
f u e r a  de  Ja C a p i t a l  í¿ %T r$ - p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis m ese s  y  
100  p o r  a ñ o , franco de p o r t e .  
JLas re c la m ac io n e s  oficiales se h a 
r á n  a l S e ñ o r  G o b e rn a d o r c iv i j ,  
J  Jos a r t í c u l o s  y  demás av iso »  
q iíé  sé d i r i j a n  á Ja rcdacciom  
d e b e rá n  s e r  fra n c o s  de  p o rte .

P A R T E  OFICIAL

G O B I E R N O  C IV IL  D E  ESTA  P R O V IN C IA .

P o r  el M inisterio  de la Gobernación del 
re in o  con fecha I? del actual se ha com u ni
cado a este G ob ierno  c iv i l  la R eal orden que  
sigue.

i ”<5 (f “ Uto a V- S \  fle Real orden y  para 
. o s  correspondientes el programa de las 

materias sobre que han de ser exam inados los 
aspiran es al Colegio' Gientifico creado por Real, 
decre o <e W  de N ov iem b re  último; a-lvirtién
dole que a ejecu ción  de dicho Programa y  
¿U3 consecuencias  ha de ser conforme á las 
reglas siguientes:

1 ? En el presente año de ¡ g j g  ge abrirá 
el Colegio Científico el dia IS  de Abril pró
x im o ,  y serán admitidos en  ¿¡ en  ¿ lá s e s e  in 
tern os ,  para principiar desde luego el primer  
curso, hasta 60  alumnos, previo  examen de las 
ma.Crias indicadas en el Programa adjunto. Es
te prim er curso, que durará hasta fin de ü c -

tubre, es extraordinario ,  y  abrazará los estudios  
de prim er año. 1 : '

E n i ? del c itado m es de Octubre se
abrirá el curso regular correspondiente ai p r e -  
sente  año con  arreglo á lo  prevenido en  e l
Real decreto de 19 de Noviem bre, y  serán  
adm itidos en el Colegio  otros 00  a lu m n os ,  6  
m asl  hasta completar el núm ero de 12 0 .

5? Para la adm isión de los co leg ia les  que  
deben principiar el curso en  A b r i l  se verifi
carán exám enes con arreglo al ad ju nto  P rogra-  
niil y  á las disposiciones generales  q ue  le
acompañan.

4* Los  aspirantes aprobados deberán ade
mas reunir para ser adm itidos en  el Colegio  
por es(a yez W  cualidades s igu ientes:
,  ;• Tener l o  anos cum plidos ,  y  no pasar

... ’ con la excep c ión  q u e  en favor de ios
m ilitares con cede  el artículo  ,5’ del Real de
creto de 19 de N o v iem b re .
1 i ' buenas costumbres, coniprobán-

0 con el te s t im o n io  de la A utondad m u -  
nicipa Je  la  poblac ión  en  que resida n B y  ¿ e  

P ro v in c ia .
. "• Certificar que han sido vacunados ó t e -  

m do viruelas; que no adolecen de en ferm eda
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des cutáneas, y q u e  g o za n  de buena sa h u .
^  Poder afianzar el pago anticipado por 

tercios de la p e n s ió n  que señale e l R e g la m e n -  
to aprobado por M . ,  y que se publicara  
antes d e  abrirse los concursos, ^ in  embatgo,  

M . la R e in a  Gobernadora, cuya maternal 
so lic itu d  es inagotable en beneficio d e s ú s  pue
b los ,  se reserva el conceder seis plazas gratui
tas y seis medias pensiones á los jóvenes so
bresalientes que carezcan de fortuna, b ien  sea 
por el h um ilde estado de sus padres, o bien 
por los desastres que b a jan  sufrido en la
guerra.n a .  .

Eos colegiales que hayan ^cursado eou 
aprovecham iento  los dos años de estudios me
reciendo ser aprobados en el exam en  de con
clusión, tendrán un derecho exclusivo a entrar 
desde luego en las carreras de In gen ieros  civi
les. iáerán preferidos para las plazas vacantes 
en  el m E m o Golegio, y atendidos en  
steiones que h agan  fuera de él e n ig u a ld a d  te  
circunstancias. P o r  último, los que muestren 
m ejores d isposiciones y prefieran pasar a paí
ses extrangBros para perfeccionarse en  los va
rios ramos de su carrera, serán auxiliados con 
pensiones arregladas á lo prevenido en la ley 
de presupuestos.

fu Eos alumnos que em piecen sus estudien 
en Abril próximo, sufrirán los exámenes de 

imer curso en N oviem b re ,  y los que en e os
el d i a E d e D m i e m -

prn
sean aprobados empezarán ^   ̂ . , .
bre los estudios del segundo año, sufriendo el 
exam en de eonelusion en á u lio  de loO i.  l o r
este m ed ii  podrán adelantar un año su salida
d n  Golegio para entrar inm ediatam ente en as 
Escuelas especiales de Ingen ieros  civtles, y op
tar á todas las ventajas que expresa el arti
culo que precede.

Esta disposición, que reclama con urgencia 
el servicio público, es transitoria y excepcio
nal; por lo tanto no podrá repetirse bajo pre
texto alguno, rú solicitarse por los mismos alum
nos com o gracia, debiendo seguir todos en lo 
sucesivo el orden que previene el Real decre
to de 19 de noviem bre.

^  E n  E  de áu lio  de este mismo año se
veribea^n otros exám enes en  las ciudades que
^ ^ n a n  para los de Marzo y A b r i l , y l o s  
inveuesaprobados que reúnan ademas la sc u a -  

e s c r i t a s  en  la presente circular, serán 
Golegio en  Octubre inmediato

, , ^ ^ l o s a ñ o s , a l p u b l t c a r s e e n l o s p e -
^ ^ ^ l ^ e l  programa para 1 ^  examenes, 
s e b j a r a e l  n ú m e r o d e  alumnos q n ep od ran scr  
admitidos, proporcionado al d e  s a l id a s  que ofrez 
can las varias carreras á que deben ser des
tinados, y  cuyo  desenvolvimiento aumentará ne
cesariam ente á medida que se desarrolle la
prosperidad del Estado.

G on  presencia de las listas y resultado 
de los exám enes  remitidos al Ministerio por

los Gobernalores civiles, obtendrán el n o m b r a 
miento de colegiales los jóvenes m as sobresa
lientes, cuyos nombres se .a n u n c ia r á n  ofic ia l
m ente  en la Gaceta y en  los b o le t in es  d é l a s  
provincias, podiendo presentarse desde luego  
los agraciados á la D irección del E s ta b le c im ie n 
to con los documentos que acred iten  su edaú  
y demas circunstancias prevenidas en  el a r t i 
culo 41

Rara este curso extraordinario podrán ser  
admitidos basta el último dia de A b r il  in c lu s iv e .

hiendo el ánimo de la R eina  G ob ernad ora  
que en el Golegio Gientibeo exista el p la n te l  
de una brillante juventud dispuesta á dar es
plendor y lustre á la N ación , a l m i s m o t i e m -  
po que sirva algún  dia para enriquecerla  y  
hacerla respetable, espera M. q u e l o s  G ob er
nadores civiles, uniendo constantemente sus es
fuerzos á los del G obierno, contribuyan á es te  
objeto patriótico con tanta m ayor esperanza de  
un éxito  feliz, cuanto los a lum nos que con  
esmero y diligencia se dedicaren á las carre
ras, de Ingenieros civiles, bailarán seguram ente  
la recompensa de sus tareas en una- profesión  
honrosa y lucrativa, y que ofrece s a l id a s á  los  
diferentes ramos del servicio  público. Eos estí
mulos que basta ahora dirig ieron  exc lu s ivam en 
te lo  ̂ ánimos hácia el estudio de un corto  
número de ciencias, van  d i s m in u y e n d o p o r  una  
necesidad del siglo; y las que producen b ie n e s
materiales y positivos, las que dan á l a s  n a c io 
nes riqueza y poderlo, creciendo á e x p e n s a s d e  
aquellas, abren y abrirán cada dia u n  vasto  
Campo para aumentar los goces de los q u e  á
ellas se dedican. Esta esperanza tan real co m o  
lisonjera, unida á la idea de que una n ación
ignorante y pobre no puede figurar en el m a 
pa europeo, debe excitar el celo público d é l o s  
Administradores de las p rov in cias  para no  o m i
tir medio que pmeda conducir al a u m en to  de  
los individuos que se dediquen á los d iversos  
ramos de la ciencia del ingeniero, y p ira  n o  
consentir que pior consideración, in d u lgenc ia  ó  
malicia se v ic ie  al nacer una inst itu c ión  de  
tan halagüeña perspectiva piara lo futuro, a d 
mitiendo jóvenes cuya capacidad y a p licac ión  
no los hagan acreedores á llamarse d iscípu los  
de este Establecimiento.^

A  lo com unico á E N .  para su in te l ig e n c ia  
y efectos correspondientes.
, Dios guarde á 4AE muchos años. A lb a c e te  

22 de Eehrcro de 11196.^ G is b e r t . s e ñ o r e s  R r e s i -  
denles y A yuntam ientos de esta D rov iu cia .

RregcimmdehivrmmcñmeBibcr re
científico.

A H I T M E I I G A

1. Teoría d é la  numeración con  algunas n o 
ciones sobre los diferentes sistemas.
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o. Eas cuatro  reglas de aritm ética ,  sobre lu^ d 

^ u a l c ^ ^ l ^  g u ú a s ^ h ^ ^ ^ ^

^ j e o  d ectm al.^ R ed u ccm n  de uuas medidas á ^ A ^ o t e ,  M iu teres  compuesto
otras.  ̂ p ^ ^ ^ ^ R f R I A E E E M E N T A E .

4 , Eroptedades d é l o s  n u m e r o s .^ M a x t m o c o -  Rueas a t u n e s  p re l im in a r es .^ E ro p ie d a d esd e  las 
^ u n  d tv tsor .^ ^tm p h ficac ton  de las fracciones. o  á n g u l o s ,  y  de  las paralelas.

Trasform acion de las fracciones ordinarias dades t t a ^ d e l c i r c u l o .^ R r o n ie
^  decim ales, y v iceversa .^E raccm nes periódicas los i O t a t e s  y  tan gentes .^ M edid a  d e

, continuas .  ^ i e
 ̂ Extracc ión  de la raiz cuadrada y c ú b ic a  »uln^ c u n e a s  p r o p o r c i o n a le s .^ D e lo s t r iá n -

los núm eros. .^oaejan tes .^E rop ied ad es  del t r iá n g u lo  r e c -
7. D e  las proporciones v su sp rop ied ades .  n  ^  tr ián gulo  cualquiera .
R. Reglas de tres s i m p l e y  com puesta .^Reglas ^fi^Tules de los ángulos en  los p u l i 

da com pañía ,  Interes, descuento i^c. ^  ^n ^eneral.^Eolígonos scm ejan tes .^A Iod o
9 . Erogres iou es  por d iferencia y  por cociente  

^ sus propiedades. enlB p o lígon os  r e g u l a r e s .^ u c o n s t r u c c io n .^ G á l -
 ̂ 10. T eoria  de los logaritm os, sus propieda- e u lo   ̂ ^  a d o s e n  partes del radio del e í r -

des, ap licac iones,  y m a n e j o d e  las pequeñas o  ^ r t t o u  circunscrito.

r e a r a r

^ s . ^ ^ b l e m a s y  R R A E  A D D I E N G I A D E E ^ A R R G N I N G I A .
con nna o m uchas tncognttas .^bqrm utas g en e-

custon  general de las ecuaciones de primer R eg e n te  de este superior T r ib u n a l  con fecha
grado. , i a a ^  ^  E n ero  ú lt im o  la Real orden que sigue.

6. E stracc ion  de ^  rtttz cuadrada de las ^M inister io  de Gracia y dm tic ia .^R alu en -
cantidades a lgebráicas.^Galculo de los radicales do l l e g a d o s  con ocim ien to  de M. por con
de segundo grado.  ̂ ducto de la secretaria  d d  Despacho de mi

7. R eso lu c ión  de las ecuaciones de segundo cargo de que c ircu laran  entre  ciertas personas
^cado con  una in cógn ita ,  y aplicaciones a a l -  copias de un rescripto pontificio sobre el i n 
munos prob lem as.^D iscns ion  general de l a c e n a -  dulto cuadragesimal para el presente ano, de  
cion  de segundo grado. que no ten ia  noticia el Gobierno y que p a -

9. E cuac ion es  y problem as de segundo gra- recia d ir ig ido  á defraudar los productos de la
do con m uchas in cógu itas .^ E cuae ion es  trinomias bula de la santa cruzada, y aca^o f a v o r c c e r r la  

i, de c u a r t o g r a d o .  causa del pretendiente: se han dictado d iferen
9. E cuac ion es  y  problem as indeterm inados res medidas por este M inisterio a h n  de a v e -  

de prim er grado. riguar E realidad de ello y que se proceda
R l.  Teoría  de las perm utaciones y c o m lu -  p^r tribunales competentes al castigo de los

a c i o n e s  ^ B in o m io  de Ñ etvtou  en el solo caso que resultaren culpables en cu a lq u iera  manera: 
de un exp on en te  entero  y  positivo.rR.onsecuen- y  a consecuencia se han  ocupado diferentes
eias y aplicaciones. papeles, que acreditan la c irculac ión  in d icad ay

J E  Extracción de las ralees en g e n e r a l ,  tan- q u e  el rescripto t i e n e  por objeto autorizar á
to  de Iná números co m o  de las cantidades a l-  los diocesanos para conceder por medio de lo»

b rá ieas .^ G álcu lode  los ra d ic a le s .^ T e o r ia d e lo s  confesores á los p en itentes  que lo pidieren en  
ex u o n en tes  de cualquiera especie. td acto de la penitencia ^ c r a m e n t a l e l

12. Progresiones p o r d i l e r c n c i a y p o r  comente. to de la bula de la santa Gmzada  ̂ ^
P r o g r e s i o n e s  infinitas por coc iente .  los pobres u na  lim osna. A que todas

Tepria de los logaritm os^G onstruccton  este resultado se h a s e r v i d o  mandar j tonas
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las A u d ie n c ia s  del re in o  por cuantos m edios nafín! a .  c 
. es ten  á su a lcan ce  recojan las copias ó papeles . . .1" , rnando desde mil ochocientos i r e ín -

TO ncermentes al precitado rescripto, y  Jos re m i-  , . m,i ochocientos treinta y cuatró in c lu s i ,^
| a g  á , es te  M in is te r io  con  todas las notic ias  han “ "«spondido á la, acciones de los pueb los  i,.

t * *  m *ar; ha ™ t d=
Secretario  in t e r i n o ,S e ñ o r e s  J u ece s  de primera utilidades del .órnente * -  “  ?• * CUcn,a d e  ' • «  
instancia  de ésta provincia. • — -» ano animando, . . .  •

Por el

PUEBLOS,

<ie ia u o o ern a c io n  del  
rei'n-. se ha com unicado á este  G obierno c iv i l  
con  fecha 2 ó  de E nero  ú lt im o  la real orden 

sigu iente .
Con esta fecha se d ice por este Ministerio

al C ontador g en er a l  de propios lo  que sigue.
"C on form án dose  S. M. la reina Gobernadora  
con  lo  propuesto  por V . S. en ó  del actual 
se ha serv ido  mandar que los ciento  diez y  
seis m il  cuatrocientos noventa y  seis reales que Albacete 

- £ ° r el cuatro por c ien to  que ha repartido el Alcalá del R 
neo Español de S an  F ern an d o  á cuenta del Alborea 

div id en do  de 18 5 ó  han  correspondido á los Casas a .  m  
Propios del re ino por sus acciones ingresen en r  e ¡/leja. 
*a Depositaría de esa Contaduría general para 
atender al pago de sus ob ligac ion es ,  abonando- _  '"chilla. 
se a los pueblos la citada cantidad en  pago 5* Bonillo, 
y por cuenta de las que adeuden por el ve in -  arquera, 

por ciento desde el año de 1 8 2 8  en  ade- Madrigueras,
inte; remitiéndose al efecto, com o se hace con Montealegre*

c>?a fecha á los respectivos Gobernadores ci- Peñas de S *» a

i :  - r « L  sio s  ^
" ^ pira  su inteligencia  y  efectos torres-
poncoentes. Dios guarde á V .  S. muchos años. —
Madrid 2 o  de Enero de 1 8 3 6 .= f ieros .”

De real orden comunicada por el Sr.  S e -  
creta rio del Despacho de la Gobernación del 
reino lo tras lado  á Yr. S . para su intelDen-

'-■«ud pueblo de lrw lr,i„- , parte a
M in is ter io  d e  la Gobernación  del yincia de Álbaren esadosi siendo en esa R r o -
, _ com unicado á este  G obierno c iv i l  respondido do, ,„;i n "mero de trece les ha c o r -

A m on es Idem Quintasá Z n t *  
rni11 moder- partes 4ei d ir i-  
^  «k e s ,* ,  d , . , .

de a 8 3  a

3

a

i

l o  
3 5 
35  

S
4

i 5
I a

a
a

5
a
i
3
* a

2

a

i 3 í

4 O <9 
4 8  
3G
i 6

i  6 o
4-00
4 0 0

8 o

6 4
a 4 o
’ 9 s  

3  a  

aa

3 o 9 6

,u irasw oo  a v . o .  para su inte ligen- 1 para nne , n  
i f  -y  efectos con sigu ientes ,  incluyendo adjunta mí$ma se proceda 'r ,  Gobernador civil dP ,

de correspondiente á los pueblos ^Pa' de Propios T '  ^  'a contaduría prir,
«ccion% interesados en las referidas B=r d ^ formalizar y  ,n tr«p r0" " “

"M- I)!o, ” ?.”!” ? ic0. PT  ,os_mismos
ce ie

equivalente «rtificÍ;,  '°S/ ' le,>'os comprendidos ^  
re.snnn.i.Mz, —  n de la cuota que le ha cor—

T ? ^ *  Prop,-
rimera de Provincia de

ge„ c r , f  «le pmp;,,* y ,rb!tr:w

j .ru.ico.  que estando mandado por real 0r
df* VfinfP ,-v * ur-

certificación se  c a r -  
)S en sus respectivas

dar,lento á la contaduría , ,
. j   r    mandada por real 0r el Pormenor de cert.'fi . pr,nc,Pal Para ,orm a)uar
den de veinte y caatro de 0 , ,„ b r c  de mil o c h , /  P ^ i d o s ,  E presente ^  T  *
centos treinta y cuatro que las cantidades qUe * 8 3 5 ,= J n sc  Échew • 3 ‘ d* DlC,Cmbre de
106 «V‘»««os dividendos ejecutados en el Banco V
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P A R T E  O F I C I A L .
f> .1 ' ■ '

ñor. de hacer á S .  M. y  el real decreto  q u e  
de conform idad  se s ir v ió  d ir ig irm e con fecha de  

 - = * -   antes de ayer  sobre la venta  de todos los b ie 
nes raíces pertenecientes  á la Nación; á fin de  

G O B I E R N O  C I V I L  D E  E S T A  P R O V I N C I A ,  que procure V. S .  con  ce lo  in fa t igab le  el m as
esacto cu m p lim ie n to  e n  todos los estrenaos q u e

E l Sr.  C o m a n d a n te  G enera l de esta p r o v in -  comprende: Y  para q ue  se co n s ig a n  á la mayor  
cia con fecha 19 del actual m e d ice  lo q ue  brevedad posible ios in ca lc u la b le s  b enefic ios  que

ha de producir esta venéfica m ed ida  de 
S. M. es su soberana vo lu n ta d  q u e  V* S . se 
apresure á dar al c itado real decreto  la m ayor

«■Con fecha del 11 corriente m e lia d ir ij id o  
el E x c m o .  Sr.  C apitán  general de estos re in os  
el real decreto  de 8  del m ism o, adicional á la 
ley  de 2 3  de M arzo del año p róxim o pasado  
orgánica de la guardia nacional: E n  su con se
cu en c ia  he hecho saber en  el boletín oficial  
de h o y  el espresado real decreto, y prevenido  
p articu larm ente lo c o n v e n ie n te  a los C om andan
tes de la guardia n acional de esta p rovincia  
para que desde luego se en t ien d a n  con V . S.  
según  el tenor de d icho  R eal decreto y pre
ven c io n e s  del m ism o E x c m o .  Sr. Capitán g e
neral,  com o V .  S .  verá por el ejemplar que  
adjunto  tengo el honor de acompañar.

p restire a uar di cn au u  reai decreto  la mayi  
y mas pronta publicidad en  esa p r o v in c ia .

L o  que traslado á W .  para su in te l ig e n 
cia y satisfacion de ese v in c in d ar io ;  á c u y o  efec
to le darán V V .  toda la p u b lic idad  posib le ,  tan
loe "o com o se reciba.

rDios guarde á VTV . muchos años. A lb a ce te  
2 5  de Febrero de 1 8 5 6 — Jorge. G isb e r t— S eñ o res  
Presidentes y A yu n tam ien tos  de la P r o v in c ia .

N O T A »

a-p- Por la perentoriedad del t iem p o  no se
O s a  pues desde hoy m i in te r v e n c ió n  en la im prim e el discurso q u e  ha dado lugar á este

guardia nacional,  la q ue  ért  el t iem po que ha R e a l  decreto, pero se publicara en el próx im a
estado á m is órdenes me ha dejado tan sa t is -  boletín,
fecho  que solo m e  ha proporcionado m otivos  
para admirarla, por su entusiasmo, am or al
-.11--- -----  A i c i n n  f1 n  l ie *•

J

orden, y decisión  en  las ocasiones -del peligro,  
para presentarse a porfía cada uno de sus com 
p onentes disputándose el prim er lugar para es
g r im ir  sus armas contra los enem igos  de la le
g it im a  Reina y  de nuestras actuales instituciones.

O p ortu n am en te  pasaré á V .  S. todo lo con 
ce rn ie n te  á la espresada guardia nacional, pa
ra su conocim een to  y gobierrío.

L o  que

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E
'•v.. vV'taiv.c.".••••» • .PROVINCIA.

E S T A

. Circular á los C om andantes  m ilitares de dis
trito» Batallones y  Escuadronas de la G u ar
dia N acion a l de esta P r o v in c ia .

««Acompaño á V. u n  eg e mp la r  del ' B o l e t í n  
oficial de ho y ,  y otro” del t sup lem en to  del I í
de este raes. P or  ellos se i m ¡foh Irá V.  del real

^ r is h d c ú  a los A y u n t a m i e n t o s ,  gefes, decreto de 8  del m i s m o  adicción ,i a la ley ot -
c . _ .  . i — ,1 a  I-i 'f  2.11:1 r /J  i ¿J NJ n r* i n  mla gánica de la Guardia N ac ion a l  de 2 3  de M arzooficiales y dem ás in d iv id u os  que com p on en

IMÍUSIúe
libertades patrias; debiendo asegurarles q u e  m is h onor de que se hallen ^ y  m is  ordenes, lo
desvelos se d irigirán esclusivam ente a conservar recordare con  la mas c o p l e a  satisfacc ión, al

s?rs .mXIrxSR
T :  A lbacete  s í á . r e
9 9  de Febrero de Í 8 5 6  - G is b e r t — Señores P re -  gitimidad y libertades patrias, y un completo
sídentes y  A y u n ta m ie n to s  de esta P rov in c ia .  de V irtu des  c ív icas ,  por las q ue  pueden com ar-
81 J m e siem pre co m o  su m as  decidido admirador,

E l  Excroo. Sr. Secretario de Estado y del y v é r á z 1 am igo ,  y q u e  jamas me privare de la

años. A lb acete  2 2  de Febrero de 1 8 5 6 — E l  C o -r io  con fecha 21 del actual el real

* " R d m h o % ' \ .  S .  de orden de S .  M . la m an d an te  g e n e r a  ¡ . - A n t o n io  l o l w .  

R e in a  Gobernadora e. ad jon .o  * * ¥ & > % £  Í 3
SO q u e  con t ien e  la e x p o s ic ió n  que

lo s iguiente.
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«El Sr  
Guerra con

S ub secretar io  dél Despacho de la binaros Je cosía« „ r .  . 
guii fecha  3  del actual m e dice lo q ue  cas, se hallan , rí4 r3s en d ife re n tes  epo-  

copio.— E x c m o .  S r .—El Sr,  Secretario del D es -  cia Je las reí-i • C 1 cesantes Por c o n s e c u e n -  
pacho d e  la G uerra dice al de Hacienda ló s i -  cuernos v 5 ue ban su fr ido  d ich os
g u íen te .—Enterada S. M . la reina Gobernadora méritos militaren" °  dar á estos b e n e -
del c o n t e n id o  dé la real orden de 18  de O c -  solicitud sin npr;l'v a P™e,ia de su m atern a l  
tubre ú lt im o ,  rem itiendo á este M in is te r io  e l  tualmente en las f l   ̂ Ú  los (Iue s ir v e n  a c -  
esp e d ie n te  instruido eti el de su cargo á c o n -  terminar lo smuie t tu A  b ien  d e ~
secu en c ia  de una consulta de la d irecc ión  g e -  espresadas ch s ,2  Z ? '  i , .  in d iv id u o s  de las 
nera l de rentas sobre si los carabineros de eos- cito  teniendo en el 6 , iesen salido del e j é r -  
tas y fronteras han de gozar de la esencion ros cualquiera m ,A T™1 , de sargento p r i m e -

m m m m  irn im m
en acorda

cuias q u e  «uniese sonre la materia, qu ien  mo se designan 9* r r • ■ , ei m is -
c “ acornada de í  í  de E n ero  an terior esposo lo tos segundos a l'  1' j(?s r *Iue solo están sargen-  
q úe estim ó con ven ien te  sobre el particular» y Ver á^las am e Sa lr e ejercito, podrán vo ¡_ 
con form e con su parecer se ha dignado resolver primeros psipn V ü” ^Ue. íerv ,iln  en clase de  
que ios in d iv idu os  del cuerpo de carabineros i o -  cuerpos de . , .Je ose ef ta disposición á ]0s  
distintam ente se hallan  sugettos á los sorteos del tancia precisa ni*8 lJi¡OV,nciajes« 5 - Es c ircu n s-  
egerctto y m ilic ias,  pero con las consideraciones conceden en I n T  Mi tener las gracias que se

c a r ,  i  í  t e
: T q |Je recomiende á V .  E. la indicación  de servicio ó ’ f.i- 0 0  tener nota en  las o ias  

que hace ai m ism o  tribunal de la con ven ien c ia  p{¡J0 ,  ■ «aciones, y el no haber c tn n -
qne resultaría ái s e r v ic io , ' si se es tab lec iese  q u e  y cualidades 6 # ademas de la aptitud

m m m á  m m m
p su inteligencia y  efectos correspondientes en junta general de i  rval Hacienda, á la

■ ■
su inteligencia y efectos ■* Para

E5 -551¿ S ;1£=

H f f l  i ü s a i l  
" " " " "  ^
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